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GLOSARIO 

Comisión de Justicia: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del 
Partido Revolucionario Institucional 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa del Instituto Nacional Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral de 
Baja California Sur: 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 
California Sur 

Instituto Electoral de 
Zacatecas: 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Lineamientos: Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de 
los Organismos Públicos Locales Electorales 

OPLES: Organismos Públicos Electorales Locales 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral 

Tribunal Local: Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas 

  

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Solicitud de cambio de adscripción. El diez de julio de dos mil 

diecinueve, a petición de Carlos Ortega Cisneros, Coordinador de 

Vinculación con el INE en el Instituto Electoral de Baja California Sur, la 

Consejera Presidenta del citado Instituto solicitó1, a su homólogo en 

Zacatecas, apoyo para conocer la viabilidad del cambio de adscripción del 

actor. 

1.2. Consulta al Director Ejecutivo del SPEN. El veinte de agosto, la 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Electoral de Zacatecas2 consultó al 

Director Ejecutivo del SPEN la procedencia o no del cambio de adscripción 

planteado. 

1.3.  Respuesta. El posterior veintisiete de agosto, el Director Ejecutivo del 

SPEN informó3 que, conforme al Estatuto y los Lineamientos, para el cambio 

de adscripción era necesario que: i) el Instituto Electoral de Baja California 

                                                            
1 A través oficio IEEBCS-PS-0624/2019, visible a folio 0154 del cuaderno accesorio único. 
2 Mediante oficio IEEZ-SE-USPE-30/2019, visible a folio 0155 del cuaderno accesorio único. 
3 Por oficio INE/DESPEN/2495/2019, visible a folio 0157 del cuaderno accesorio único. 
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1.9. Resolución administrativa [SE-DEAJ-RI-01/2020]. El catorce de 

julio, el Consejo General del Instituto Electoral de Zacatecas desechó el 

recurso de inconformidad, al advertir la extemporaneidad en su interposición. 

1.10. Segundo juicio ciudadano federal. Inconforme con lo anterior, el tres 

de agosto, el actor promovió ante esta Sala Regional el juicio ciudadano SM-

JDC-266/2020, medio de impugnación que fue remitido el diecisiete de 

agosto al Tribunal local, mediante acuerdo plenario de reencauzamiento, 

para que dicho órgano jurisdiccional lo conociera vía juicio ciudadano local. 

1.11. Acto impugnado [TRIJEZ-JDC-009/2020]. El quince de septiembre, 

la autoridad responsable dictó sentencia en el juicio ciudadano local, en la 

cual confirmó el desechamiento impugnado. 

1.12. Tercer juicio federal [SM-JDC-300/2020]. Inconforme con esta 

determinación, el veintiuno de septiembre, el actor promovió el presente 

medio de impugnación. 

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Ante la situación sanitaria que atraviesa el país por la enfermedad 

ocasionada por el virus SARS-CoV2, la Sala Superior ha implementado 

medidas de carácter excepcional y extraordinario para garantizar de manera 

simultánea el derecho a la protección de la salud de las y los servidores 

públicos que laboran en la institución y de quienes acuden a ésta, así como 

el derecho de acceso a la justicia para tutelar los derechos político-

electorales de la ciudadanía. 

Una de esas medidas es la de discutir y resolver de forma no presencial los 

asuntos urgentes, de conformidad con el Acuerdo General 2/2020, 

entendiéndose por éstos, aquellos que se encuentren vinculados a algún 

proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que pudieran 

generar la posibilidad de un daño irreparable. 

Asimismo, podrán resolverse de forma no presencial los asuntos que, de 

manera fundada y motivada determinen los Plenos de las Salas, atendiendo 

a la situación sanitaria que atraviese el país, de manera que, si las medidas 

preventivas se extienden en el tiempo, según lo establezcan las autoridades 

sanitarias correspondientes, el Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas 

pertinentes para la resolución de esos asuntos a través de videoconferencia, 

como lo prevé el Acuerdo General 4/2020. 
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4. PROCEDENCIA 

El juicio ciudadano es procedente al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión de dos de octubre. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

El juicio ciudadano tiene origen en la consulta realizada por el actor -por 

conducto de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Baja California 

Sur- al Consejero Presidente del Instituto Electoral de Zacatecas respecto a 

la viabilidad de realizar un proceso de cambio de adscripción e integrarse 

como Coordinador de Vinculación con el INE en ese Instituto Local. 

En atención a dicha consulta, el Consejero Presidente del Instituto Electoral 

de Zacatecas solicitó al Director Ejecutivo del SPEN informara cuál era el 

trámite a seguir para poder realizar un cambio de adscripción entre 

OPLES. 

En respuesta, el Director Ejecutivo informó que, conforme al Estatuto y los 

Lineamientos, era necesario que: i) el Instituto Electoral de Baja California 

Sur abriera un periodo para recibir solicitudes de cambio e informara a la 

Comisión de Seguimiento al Servicio y a la Dirección Ejecutiva del SPEN, ii) 

los interesados, durante ese periodo, deberían presentar su solicitud de 

cambio de adscripción, y iii) finalmente, los Institutos Electorales 

involucrados debían aceptarlo; comunicación que fue hecha del conocimiento 

de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Baja California Sur. 

En consecuencia, el actor solicitó al Consejero Presidente del Instituto 

Electoral de Zacatecas su cambio de adscripción, a fin de ocupar la plaza 

vacante de Coordinador de Vinculación con el INE; solicitud que fue 

denegada con el argumento de que la referida plaza se ocuparía, en su 

oportunidad, mediante concurso público. 

Con posterioridad, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Baja 

California Sur solicitó a su homólogo en Zacatecas, reconsiderar su negativa 

a realizar el trámite de cambio de adscripción; petición que fue rechazada 

                                                                                                                                                                          
funcionamiento del órgano administrativo, corresponde a las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mientras que aquellos que afecten la 
integración de sus órganos superiores de dirección -Consejo General- compete su 
conocimiento a la Sala Superior. 
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Con posterioridad, analizó el caso concreto de frente al artículo 33, inciso a), 

de los Lineamientos; en lo que interesa, dicho precepto prevé que los 

funcionarios que hayan solicitado su cambio de adscripción podrán presentar 

el recurso de inconformidad cuando su solicitud haya sido denegada 

mediante oficio debidamente fundado y motivado o no se recibiera respuesta 

a su solicitud. 

Derivado de lo anterior, concluyó que el Consejo General del Instituto 

Electoral de Zacatecas, acertadamente, consideró que era el oficio emitido 

por el Consejero Presidente del citado Instituto que negó su cambio de 

adscripción, el que debía tenerse como acto impugnado -

independientemente de las razones que lo sustentasen- y que, en 

consecuencia, fue correcto se desechara su recurso de inconformidad al 

haberse presentado de forma extemporánea.  

 

4.2. Planteamiento ante esta Sala 

Ante este órgano colegiado, el actor expone como agravios los siguientes: 

a)  Que, contrario a lo afirmado por la responsable, el Consejero 

Presidente del Instituto Electoral de Zacatecas sí aceptó dar inicio al 

procedimiento de cambio de adscripción solicitado, ya que mediante 

oficio IEEZ-01/0517/2020 informó el procedimiento a seguir para el 

cambio de adscripción o rotación de personal. 

b) Que la responsable justifica, indebidamente, que lo que se impugnó 

fue el oficio IEEZ-01-0242/2020 por el cual el Consejero Presidente 

del Instituto Electoral de Zacatecas negó el cambio de adscripción del 

actor, pues durante toda la cadena impugnativa reiteró que su 

pretensión era combatir la omisión de culminar el procedimiento 

aludido. 

Incluso, afirma, que el Tribunal local inadvirtió que de conformidad con 

el artículo 33, inciso a), de los Lineamientos, se prevé que, para poder 

inconformarse del oficio en cuestión, era necesario que estuviese 

debidamente fundado y motivado, lo que en la especie no ocurrió, por 

lo que resultaba válido controvertir la omisión aducida. 
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De la lectura de ese oficio se desprende que en él se da respuesta al diverso 

IEEZ-SE-USPE-30/2019, por el cual el Consejero Presidente del Instituto 

Electoral de Zacatecas consultó la procedencia o no de la propuesta de 

cambio de adscripción solicitado, al ser un planteamiento novedoso. 

Así, mediante oficio INE/DESPEN/2495/2019 el Director Ejecutivo del SPEN 

informó que, de conformidad con los Estatutos y los Lineamientos, para que 

se pudiera iniciar el procedimiento de cambio de adscripción a petición de 

parte, era necesario que: 

a) El Instituto Electoral de Baja California Sur abriera un periodo para 

recibir solicitudes de cambio e informara a la Comisión de Seguimiento 

al Servicio y a la Dirección Ejecutiva del SPEN,  

b) Los interesados, durante ese periodo, presentaran su solicitud de 

cambio de adscripción, y  

c) Que los Organismos Públicos Electorales Locales involucrados 

lo aceptaran. 

Partiendo de lo anterior, el Tribunal Local, al establecer en la sentencia 

impugnada la inexistencia de la omisión de culminar el trámite de cambio de 

adscripción del actor, sostuvo y con ello clarificó, que en ningún momento se 

tuvo la aceptación del Instituto Electoral de Zacatecas para llevar a cabo el 

cambio solicitado, para el cual se necesitaba tanto la existencia de la petición 

del interesado como la aceptación de los Institutos Electorales. 

Es decir, contrario a lo sostenido por el promovente, se constata que el 

Tribunal Local tomó en consideración el oficio señalado, no para afirmar que 

en él existía negativa a su cambio de adscripción, tampoco para considerar 

que había una aceptación de realizar el cambio, sino para precisar que, de 

conformidad con el procedimiento ahí descrito, no se podía alegar omisión de 

culminarlo, pues destacó en ningún momento hubo manifestación expresa 

por parte del Instituto Electoral de Zacatecas de aceptar su inicio. 

En ese orden de ideas, tampoco asiste razón al actor cuando sostiene que el 

Consejero Presidente del Instituto Electoral de Zacatecas sí aceptó dar inicio 

al procedimiento de cambio de adscripción solicitado, ya que mediante oficio 

IEEZ-01/0517/2020 informó a la Consejera Presidenta del Instituto Electoral 

de Baja California Sur el procedimiento a seguir para el cambio de 

adscripción o rotación de personal. 
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Por otro lado, en consideración de esta Sala Regional, el actor parte de una 

interpretación incorrecta del artículo 33, inciso a), de los Lineamientos, pues 

estima que para haber podido impugnar el oficio citado, era necesario que el 

mismo hubiese estado debidamente fundado y motivado y que, como en su 

consideración dicha respuesta carecía de esos elementos, no se encontraba 

obligado a tenerlo por existe. 

Como se adelantó, tal aseveración resulta errónea, pues ello implicaría que 

se dejaría al arbitrio de los aspirantes calificar la legalidad de las respuestas 

brindadas, cuando lo correcto sería que, de advertir que la respuesta afecta 

cualquiera de sus intereses, sea un órgano legalmente facultado quien 

determine si dicha respuesta atenta contra éstos al estar indebidamente 

motivada y fundada o bien al carecer en absoluto de razones y fundamento, 

reclamando precisamente el incumplimiento del principio de legalidad que 

llama a las autoridades a fundar y motivar sus decisiones. 

De estimar que el multicitado oficio carecía de una debida fundamentación y 

motivación, correspondía al actor impugnar esa determinación en los tiempos 

previstos en la legislación aplicable, es decir, dentro de los cinco días 

posteriores a que tuvo conocimiento del mismo, como lo prevé el artículo 33, 

de los Lineamientos, situación que en la especie no aconteció. 

Plazo que resultaba aplicable, toda vez que, dicho precepto se trata de una 

norma especial que expresamente establece como supuesto de procedencia 

del recurso de inconformidad, que la solicitud de cambio de adscripción haya 

sido denegada. 

Es de destacar que, al emitir el acuerdo plenario en el diverso juicio 

ciudadano SM-JDC-48/2020, esta Sala estimó que el acto que el actor 

controvirtió fue la negativa del Consejero Presidente del Instituto Electoral de 

Zacatecas de aprobar su solicitud de cambio de adscripción del actor; de ahí 

que reencauzara la demanda a la autoridad administrativa para que 

resolviera lo conducente, de conformidad con lo establecido en los 

Lineamientos. 

La decisión dictada con motivo del reencauzamiento es el origen de la 

presente impugnación, por lo que, es de concluir que el promovente conocía 

con claridad la existencia del oficio que contiene la negativa de cambio de 

adscripción, el cual no controvirtió con la oportunidad debida. 
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